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Misión: Formar profesionales íntegros, a través de la 

enseñanza, la investigación científica, la tecnológica y la 

extensión universitaria, a fin de contribuir con el desarrollo 

sustentable del país y elevar su calidad de vida. 

Visión: Universidad con responsabilidad social, 

reconocida por la excelencia académica con base 

científica, tecnológica e innovadora. 

Resolución Nº 452/2026 
 

Por la cual se dispone el llamado a Concurso Público de Oposición de Títulos, Méritos y Aptitudes 

para ocupar cargos de Encargado de Cátedra en las distintas carreras de la Escuela Superior de 

Bellas Artes, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este, correspondientes al 

Primer Semestre, Periodo Lectivo 2026 (Marzo a Agosto 2026). 

Ciudad del Este, 19 de febrero del 2026. 

Vista:  La Nota presentada por el Director General Interino de la Escuela Superior de Bellas 

Artes, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este, en la que eleva 

la solicitud de llamado a Concurso Docente para Encargado de Cátedra de la referida 

Escuela, “y"; 

 

Considerando: Que, en la referida nota el Director General Interino solicita el llamado a Concurso 

Público de Oposición de Títulos, Méritos y Aptitudes para ocupar cargo de Encargado 

de Catedra en las carreras de Arquitectura, Danza, Teatro, Artes Visuales y Música, 

correspondientes al Primer Semestre del Periodo Lectivo 2026 (Marzo a Agosto 2026). 

 

 Que, el ARTÍCULO 39 DE LA LEY N° 4995/13 DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

dispone: “La carrera docente y de investigador en la educación superior estará 

establecida en los estatutos o cartas orgánicas y reglamentos de las instituciones 

respectivas. En todos los casos, el acceso al ejercicio de la docencia y de la 

investigación, se hará por concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes, 

en el que se valorará, preferentemente, la producción científica, el grado de 

actualización de sus conocimientos y competencias y su experiencia profesional. Se 

garantiza la libertad de cátedra”. 

 

 Que, por Resolución del Rectorado N° 1457/2015 se ha resuelto que las unidades 

académicas realicen el llamado de concurso de cátedras en las carreras que aún no han 

sido llamados a concurso, también en aquellas que han fenecido el periodo establecido 

del ejercicio de la categoría docente, y las vacancias producidas con rubros 

categorizados; cuya disposición homologada por Resolución N° 182/2015 del Consejo 

Superior Universitario de la Universidad Nacional del Este. 
 

 Que, atendiendo a las normativas mencionadas, el acceso a la docencia en todas las 

unidades académicas dependiente de la UNE, sea formalizada legalmente a través de un 

Concurso Público; por lo que para dicho efecto existe la necesidad de realizar el 

proceso de llamado a concurso, correspondiente para los cargos de Encargados de 

Cátedra de la Escuela Superior de Bellas Artes. 

  

 Que, la Escuela Superior de Bellas Artes es una Unidad Académica que depende 

directamente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este, en concordancia a lo 

que dispone el Artículo 26°, Inc. “b” del Estatuto de la UNE; por lo que en dicho 

contexto se encuentra dentro de las atribuciones de la máxima autoridad, realizar los 

actos pertinentes, conforme a la necesidad institucional.   
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Misión: Formar profesionales íntegros, a través de la 

enseñanza, la investigación científica, la tecnológica y la 

extensión universitaria, a fin de contribuir con el desarrollo 

sustentable del país y elevar su calidad de vida. 

Visión: Universidad con responsabilidad social, 

reconocida por la excelencia académica con base 

científica, tecnológica e innovadora. 

 Que, igualmente por Resolución N° 078/2018 del Consejo Superior Universitario de la 

Universidad Nacional del Este se dispone que el Rectorado de la UNE apruebe las 

cuestiones de funcionamiento de las Escuelas como Unidades Académicas dependientes 

del Rectorado de la Universidad Nacional del Este. 
   

 Que, de conformidad a lo mencionado precedentemente la máxima autoridad 

administrativa considera pertinente emitir la disposición que corresponda, a los efectos 

de formalizar el llamado a Concurso para cubrir los cargos de Encargados de Cátedra 

para la distintas carreras de la Escuela Superior de Bellas Artes, dependiente del 

Rectorado de la Universidad Nacional del Este. 
 

Por tanto,  

      En uso de sus atribuciones legales 

El Rector de la Universidad Nacional del Este 

RESUELVE 

 

Artículo 1º DISPONER el llamado a Concurso Público de Oposición de Títulos, Méritos y Aptitudes 

para ocupar cargos de Encargados de Cátedra en las distintas carreras de la Escuela 

Superior de Bellas Artes, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este; 

correspondientes al Primer Semestre del Periodo Lectivo 2026 (Marzo a Agosto 2026), 

según el perfil y listado de asignaturas que forman parte de la presente resolución. 

Artículo 2º ESTABLECER para los fines del llamado a Concurso Público de Oposición de Títulos, 

Méritos y Aptitudes de cargos Encargados de Cátedra los siguientes aspectos: 

Fecha de convocatoria 20 de febrero del 2026. 

Fecha de recepción de carpetas 25 de febrero del 2026. 

Fecha de Pago de aranceles 20 al 25 de febrero del 2026. 

Horario de Pago de aranceles  
20 al 24 de febrero de 07:00hs a 13:00 hs. 

25 de febrero de 07:00 hs a 11:00 hs. 

Arancel 100.000Gs, por asignatura (Res. CSU N° 438/2023). 

Lugar de recepción: 

Escuela Superior de Bellas Artes, del Rectorado de la 

UNE, sito en Campus Universitario, Km 8 Acaray, Barrio 

San Juan.  

Horario de recepción de 

carpetas 
08:00hs a 13:00 hs. 

  

Artículo 3º CONFORMAR la Comisión de selección en carácter Ad-Honorem, en cumplimiento del 

Artículo 1° de la presente resolución, con las atribuciones inherentes a dicha comisión, en 

atención al siguiente detalle: Prof. Mirna Josefina Alemán Franco, Representante de la 

máxima autoridad institucional; Prof. Lic. Mag. Sergio Ariel Unzaín Saldívar, Director 

Administrativo del Rectorado; Prof. Mag. Carlos Alberto Mercado Rotela, Director 

General Interino de la Escuela Superior de Bellas Artes.  

Artículo 4º COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 

          Prof. Ing. Agr. José De los Santos Sánchez Martínez 

                                                                                                               Rector 
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Misión: Formar profesionales íntegros, a través de la 

enseñanza, la investigación científica, la tecnológica y la 

extensión universitaria, a fin de contribuir con el desarrollo 

sustentable del país y elevar su calidad de vida. 

Visión: Universidad con responsabilidad social, 

reconocida por la excelencia académica con base 

científica, tecnológica e innovadora. 

ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES 

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes de Docentes Encargados de Cátedras 

Carreras:  Licenciatura en Artes Visuales, Danza, Teatro, Música y Arquitectura 

Duración del Contrato: 6 meses (marzo a agosto, 2026)  

Carrera: Artes Visuales 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

1 Dibujo Geométrico  

Primer 

Lunes 17:30 - 21:30 

2 Teoría del Color Miércoles 17:30 - 21:30 

3 Introducción al Dibujo Viernes 17:30 - 21:30 

4 Dibujo Humorístico  Martes 19:30 - 21:30 

5 Historia del Arte I Jueves 19:30 - 21:30 

6 Historia del Arte III 

Tercero 

Martes 17:30 - 19:20 

7 Dibujo Artístico II Lunes 17:30 - 19:20 

8 Diseño Gráfico I Miércoles 17:30 - 21:30 

9 Pintura II Viernes 17:30 - 21:30 

10 Anatomía Artística Martes 19:30 - 21:30 

11 Arte Publicitario Lunes 19:30 - 21:30 

12 Pintura IV 

Quinto 

Lunes 17:30 - 21:30 

13 Producción Audiovisual I Viernes 17:30 - 21:30 

14 Escultura y Modelado II Miércoles 17:30 - 21:30 

15 Laboratorio de Guion Cinematográfico Jueves 19:30 - 21:30 

16 Dibujo Artístico IV Jueves 17:30 -19:20 

17 Dirección de Arte I 

Séptimo 

Miércoles y 

Viernes 
19:30 - 21:30 

18 Museología y Conservación 
Martes 19:30 - 21:30 

Jueves 17:30 - 19:20 

19 Expresión Artística II Lunes 17:30 - 21:30 

20 
Didáctica Específica de las Artes 

Visuales 

Jueves 19:30 - 21:30 

Viernes 17:30 - 19:20 

21 Trabajo Final de Grado Noveno Martes 17:30 a 21:30 

Carrera: Danza 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

22 Danza Paraguaya I 
Tercer 

Lunes 17:30 - 21:30 

23 Francés Viernes 17:30 - 19:20 

24 Danza Jazz 

Quinto 

Jueves 19:30 -21:30 

25 Dramaturgia de la Danza Jueves 17:30 - 19:20 

26 Danza Paraguaya III Lunes 17:30 - 21:30 

27 Gimnasia Rítmica Viernes 19:30 -21:30 

28 Danza Clásica III Miércoles 17:30 - 21:30 

29 
Obras de repertorio de la Danza 

Clásica 

Séptimo 

Lunes 19:30 -21:30 

30 
Didáctica Específica de las Artes 

Dancísticas  
Martes y Miércoles 19:30 - 21:30 

31 Coreografía II Lunes y Viernes 17:30 - 19:20 

32 
Producción Audiovisual (Video 

Danza) 
Viernes 19:30 - 21:30 

33 Trabajo Final de Grado Noveno Miércoles  17:30 a 21:30 

Carrera:  Licenciatura en Teatro 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 
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enseñanza, la investigación científica, la tecnológica y la 

extensión universitaria, a fin de contribuir con el desarrollo 

sustentable del país y elevar su calidad de vida. 

Visión: Universidad con responsabilidad social, 

reconocida por la excelencia académica con base 

científica, tecnológica e innovadora. 

34 Actuación II 
Tercer 

Lunes 17:30 - 21:30 

35 Expresión Vocal I Viernes 17:30 - 19:20 

36 Teatro Latinoamericano 

Quinto 

Lunes 17:30 - 21:30 

37 Dramaturgia II  Jueves 17:30 - 21:30 

38 Teatro Gestual Miércoles 19:30 - 21:30 

39 Expresión Vocal III Miércoles 17:30 - 19:20 

40 Yoga Viernes  19:30 - 21:30 

41 
Laboratorio de Guión para Cine y 

Televisión  
Séptimo 

Viernes 17:30 - 21:30 

42 Didáctica Específica del Arte Teatral Martes y Miércoles 19:30 - 21:30 

43 Cinematografía II Lunes  17:30 - 21:30 

44 Trabajo Final de Grado Noveno Jueves 17:30 a 21:30 

Carrera:  Licenciatura en Música 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

45 Acústica Musical y Organología 

Primer 

Martes 19:30 - 21:30 

46 Introducción al Análisis Musical Martes 17:30 - 19:20 

47 Historia de la Música Occidental I Miércoles 17:30 - 19:20 

48 Participación Coral Miércoles 19:30 - 21:30 

49 
Iniciación Musical a través de la 

Flauta Dulce 
Jueves 19:30 - 21:30 

50 Armonía y Contrapunto II 

Tercer  

Miércoles 19:30 - 21:30 

51 Piano II Lunes 17:30 - 19:20 

52 Dirección Coral II Martes 19:30 - 21:30 

53 Guitarra II Lunes 19:30 - 21:30 

54 Lenguaje Musical II Martes 17:30 - 19:20 

55 
Análisis y Audición de Formas 

Musicales II 
Viernes 17:30 - 19:20 

56 Historia de la Música Occidental III Viernes  19:30 - 21:30 

57 Inglés I Miércoles 17:30 - 19:20 

58 Taller de Improvisación 

Quinto 

Miércoles  19:30 - 21:30 

59 Piano IV Lunes 19:30 - 21:30 

60 Arreglo y Composición I 
Jueves 19:30 - 21:30 

Viernes 17:30 - 19:20 

61 Guitarra IV Lunes 17:30 - 19:20 

62 Armonía y Contrapunto IV Miércoles  17:30 - 19:20 

63 Lenguaje Musical IV 
Jueves 17:30 - 19:20  

Viernes 19:30 - 21:30 

64 Piano VI 

Séptimo 

Miércoles 19:30 - 21:30 

65 Guitarra VI Lunes 19:30 - 21:30 

66 Arreglo y Composición III 
Jueves 17:30 - 19:20 

Viernes 19:30 - 21:30 

67 

68 
Didáctica Específica del Arte Musical 

Jueves 19:30 - 21:30 

Viernes 17:30 - 19:20 

69 Música Latinoamericana Lunes 17:30 - 19:20 

70 Audio y Producción Musical II Martes 19:30 - 21:30 

71 Trabajo Final de Grado Noveno Jueves 17:30 a 21:30 

Carreras:  Licenciaturas en Artes Visuales, Danza, Música, Teatro  

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria.  

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

72 Comunicación Oral y Escrita I Primer Jueves 17:30 - 19:20 

73 
Metodología de la Investigación 

Científica 
Tercer Jueves 17:30 - 21:30 
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74 Ilustración de Comics Sábado 13:00 - 17:00 

75 Antropología Cultural  

Quinto  

Martes 17:30 - 19:20 

76 Guaraní I Martes 19:30 - 21:30 

77 Actuación ante Cámara Sábado 13:00 - 17:00 

78 Estética y Crítica de Arte 
Séptimo 

Martes 17:30 - 19:20 

79 Ritmos Latinos Miércoles  17:30 - 19:20 

Carreras:  Licenciaturas en Danza, Música  

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria.  

80 Práctica Profesional II   Noveno Lunes 17:30 a 21:30 

Carreras:  Licenciaturas en Artes Visuales, Teatro  

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria.  

81 Práctica Profesional II   Noveno Lunes 17:30 a 21:30 

Carreras:  Licenciaturas en Danza, Música, Teatro 

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria. 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

82 Introducción a las Artes Escénicas 

Primer 

Lunes 17:30 - 21:30  

83 
Acondicionamiento y Expresión 

Corporal 
Viernes 17:30 - 21:30  

Carreras:  Licenciaturas en Artes Visuales, Danza y Teatro 

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria. 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

84 Introducción a la Fotografía Primer Martes 17:30 - 19:20 

Carreras:  Licenciaturas en Danza y Teatro 

En atención a que la asignatura cuenta con la misma denominación en estas carreras, el encargado de 

cátedra será asignado con una línea presupuestaria. 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

85 Teoría del Color 

Primer 

Martes 19:30 - 21:30 

86 Introducción al Dibujo Miércoles 17:30 - 19:20 

87 Expresión Rítmica Musical I Miércoles y Jueves 19:30 - 21:30 

88 Danza Clásica 

Tercer 

Martes 17:30 - 21:30  

89 Diseño de Vestuario Escénico Viernes 19:30 - 21:30 

90 Maquillaje Escénico  Miércoles 19:30 - 21:30 

91 Inglés I Miércoles 17:30 - 19:20 

92 Escenografía Quinto Viernes 17:30 - 19:20 

93 Teatro Musical Séptimo Jueves 17:30 - 21:30 

Carreras: Artes Visuales, Danza, Teatro, Música   

94 Seminarios -- Sábado 08:00 a 11:00 

Carrera:  Arquitectura 

Nº Asignatura Semestre Día  Horario 

95 Dibujo II 

Segundo 

Martes 07:30 - 10:30 

Viernes 08:00 - 11:00 

96 Geometría Descriptiva II Lunes y Jueves 11:00 - 13:00 

97 Matemática II Viernes 12:30 - 15:30 

98 Castellano II  Miércoles 11:00 - 13:00 

99 Historia de la Arquitectura II Martes 11:00 - 13:00 

100 Proyecto I Sección A Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 
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101 Proyecto I, Sección B Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

102 Proyecto I, Sección C Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

103 Fotografía Miércoles 14:00 - 17:00 

104 Física II Miércoles 07:30 - 10:30 

105 CAD II 

Cuarto 

Miércoles 07:30 - 12:00 

106 Proyecto III, Sección A Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

107 Proyecto III, Sección B Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

108 Proyecto III,  Sección C Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

109 Arquitectura y Medio Ambiente II Lunes y Jueves 14:00 - 16:00 

110 Guaraní II Martes 11:00 - 13:00 

111 Historia de la Arquitectura IV Viernes 10:00 - 12:00 

112 
Metodología de la Investigación 

Científica II 
Viernes 07:30 - 10:30 

113 Tecnología de los Materiales II Martes 08:30 - 10:30 

114 Acústica para la Arquitectura Miércoles 13:00 - 16:00 

115 Proyecto V, Sección A  

Sexto 

Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

116 Proyecto V, Sección B Lunes y Jueves 07:30 - 10:30 

117 Cargotectura  Viernes 12:00 - 15:00 

118 Sistema Estructural II Lunes y Jueves 15:30 - 17:30 

119 Documentación y Gestión de Obras I Martes  10:00 - 13:00 

120 Instalaciones II Martes 14:00 - 17:00 

121 Diseño de Interiores 
Miércoles  11:00 - 13:00 

Viernes 08:30 - 10:30 

122 Inglés II Lunes 13:00 - 15:00 

123 Crítica de la Arquitectura II Jueves 12:00 - 15:00 

124 Tecnología de la Construcción II 
Miércoles 14:00 - 16:00 

Viernes 15:30 - 17:30  

125 Proyecto VII 

Octavo 

Lunes y Jueves 08:30 - 11:30 

126 Paisajismo I Lunes y Jueves 13:00 - 16:00 

127 Urbanismo I Martes y Viernes 12:30 - 15:30 

128 Patología de la Construcción I Martes y Viernes 16:00 - 17:30 

129 Seguridad en Obras y PCI Miércoles 07:30 - 10:30 

130 Sociología Urbana Miércoles 11:00 - 13:00 

131 Trabajo Final de Grado 
Décimo 

Martes 14:30 a 17:30 

Jueves 14:30 a 17:30 

132 Pasantía Profesional Supervisada Lunes  14:30 a 16:30 
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